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DECLARACION DE LA CORPORACION DE DESARROLLO DE ARICA Y PARINACOTA SOBRE LA PROMULGACION DE LA LEY Nº 20.175  QUE CREA LA REGION DE ARICA Y PARINACOTA Y LAS MEDIDAS DE INVERSION PUBLICAS ANUNCIADAS POR S.E. LA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EL 23 DE MARZO DEL 2007
1.- La Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota – CORDAP - como la ciudadanía de Arica y Parinacota, celebran la Promulgación de la Ley Nº 20.175 y la creación de la Nueva Región, ya que ella satisface un viejo anhelo, en cuya gestación y materialización  CORDAP, la Comisión Arica Parinacota Región, las Municipalidades y la Comunidad en general  tuvieron importante y eficaz actuación.-

                              Este anhelo ciudadano – que comienza a materializarse - es la expresión del  esfuerzo mancomunado  de todos los que actuaron en la dirección de la recordada Junta de Adelanto de Arica, de los que, con posterioridad a su injustificada extinción legal y por casi treinta años, lucharon por recuperar la autonomía de Arica y Parinacota, y muy especialmente de todos los ciudadanos , tanto los que integran las etnias originarias, como  los que, provenientes del resto del país o del  extranjero, se arraigaron en estas tierras creando nuevos troncos familiares.- 

2.- CORDAP y las entidades sociales, empresariales y públicas que la integran y que representan a la sociedad civil de Arica y Parinacota, agradecen a S.E. la Presidenta de la República por haber  materializado  el nuevo estatuto regional autónomo de estas provincias.-
3.- La Nueva Región será una herramienta poderosa de progreso  en la medida que  intervengamos en las actividades  con dedicación, altas motivaciones y el deseo ferviente de lograr el bien común, actuando cordial y positivamente en un ambiente de diversidad, lo que permitirá aunar voluntades y realizar acciones de interés general destinadas a lograr el más acelerado desarrollo económico y social de Arica y Parinacota.-

4.- Creemos necesario recalcar el llamado general formulado por la Presidenta, Sra. Michelle Bachelet a participar en las tareas de gobierno y desarrollo regional y que graficó diciendo que en la Nueva Región “ no sobra nadie y los necesitamos a todos” y esperamos que esa invocación a la unidad sea comprendida y aplicada por todos y especialmente, por quienes tienen y tendrán labores de dirección política y administrativa.

5.- La Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota, sus Directores y Entidades que la integran manifiestan su disposición amplia y sincera de colaborar y participar  -como lo han hecho- activa y eficazmente en la construcción de la Nueva Región.-
6.- CORDAP celebra, también, los anuncios formulados por S.E. la Presidenta de la República sobre la  materialización de diversos proyectos de inversión pública que  están en desarrollo desde hace varios años, así como el inicio de otros nuevos. Bienvenidas sean todas las obras que ayuden al mejoramiento de las condiciones de vida y de las operaciones productivas  de Arica y Parinacota.-
7.- No obstante lo anterior, CORDAP se ve en la necesidad de resaltar la inconveniencia de que en la formulación de los anuncios formulados por S.E. no se hayan consensuado con la Comunidad Organizada y Municipalidades, mediante la necesaria interactividad que era preciso realizar.   
8.- Resalta más esta falta de comunicación al considerar que CORDAP como la U.T.A. y las Municipalidades han  realizado importantes actividades de análisis de la problemática de  Arica y Parinacota, actuando en abierta y directa colaboración con la comunidad y los órganos de la Administración Pública, generándose como consecuencia de esos democráticos ejercicios de acción común, Propuestas que han sido puestas a disposición de la Autoridad Pública.
9.- Echamos de menos que S. E. la Presidenta de la República no anunciara una Nueva Política de Estado para estas Provincias y en especial no entregara una señal potente en el sentido de mantener, modernizar y perfeccionar los incentivos Tributarios y Aduaneros existentes para atraer inversiones en áreas y actividades productivas, muchos de los cuales se encuentran próximos a vencer o caducar. La gran falencia que han tenido estas Provincias durante las últimas décadas, ha sido la falta de inversión privada, lo que amerita disponer de incentivos de atracción de inversiones.
10.- La Estrategia Regional de Desarrollo debe ser fiel reflejo de las potencialidades y necesidades de la Comunidad, la que debe tener activa participación en su formulación final. 
11.- Entre los anuncios que hizo la Presidenta, Sra.  Michelle Bachelet J., está la instalación de una Agencia Regional de Desarrollo. Al respecto  CORDAP se permite insistir en las propuestas formuladas oportunamente al Sr. Ministro de Economía, en el sentido de que CORDAP por imperativo Legal es la Institucionalidad llamada a asumir esta responsabilidad.-
                               En efecto, el Art. 6 de la Ley Nº 19.669, que ordenó la creación de la Corporación, dispuso que su objetivo será el de Fomentar el Progreso de las Provincias de Arica y Parinacota, Servir como Organo Consultivo  en las Decisiones de Inversión y Políticas Públicas vinculadas a tales Provincias; y Evaluar el Avance de las Medidas de Fomento y Desarrollo que se decreten o haya decretado a favor de ellas.




CORDAP al igual que la Nueva Región es el fruto de una larga lucha de la Comunidad Organizada destinada a recuperar el Estatus que tuvo durante el Puerto Libre y la Junta de Adelanto de Arica. Desconocer o Negar su existencia significaría una grave afrenta a la dignidad de la Comunidad Local y un acto de divisionismo que no es posible aceptar en las actuales circunstancias.-
12.- CORDAP convocará en forma amplia, democrática, transparente y sin exclusiones, en los próximos días, a una JORNADA CIUDADANA PARA ANALIZAR  EL DESAFIO DE CONSTRUIR LA NUEVA REGION DE ARICA Y PARINACOTA.
13.- CORDAP, respetuosamente  insiste ante S. E. la Presidente de la República  en sus peticiones de audiencia para analizar tanto  la situación de Arica y Parinacota y de sus habitantes, como las herramientas administrativas y legales que se requieren para su despegue definitivo. Esperando que ella le sea concedida tan pronto las actividades y la agenda de S. E. lo permitan.-
MANUEL GUAJARDO TORRES


RAUL CASTRO LETELIER
  SECRETARIO GENERAL                                       PRESIDENTE

ARICA, 28 de Marzo de 2007 
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